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ATRIBUCIONES GENERALES DE LOS PUESTOS DE JEFATURA

JEFATURA DE SERVICIO

Los puestos que asumen las jefaturas de los distintos servicios tienen con carácter general, y 
adicionalmente a los cometidos de carácter técnico propios de cada Servicio, las siguientes 
atribuciones: 

- Planificar el trabajo de los órganos que dependan del servicio y prever sus necesidades. 

- Cooperar con su jefatura inmediata en el desempeño de su labor directiva. 

- Participar, conjuntamente con su jefatura inmediata, en la fijación de objetivos de la parte de 
la organización que de él dependa. 

- Participar, conjuntamente con su jefatura inmediata, en la gestión presupuestaria de las 
unidades que de él dependan y en la distribución de los medios materiales disponibles. 

- Redistribuir, caso que fuera necesario, los puestos de trabajo de carácter operativo entre los 
órganos, y proponer, eventualmente, alteraciones en la ubicación o atribuciones de los puestos 
de línea o de staff.

- Coordinar las actuaciones de los órganos integrantes de la unidad. 

- Dirigir el Servicio mediante órdenes u orientaciones dirigidas, preferentemente, a los puestos 
de línea, o instrucciones a todo el personal adscrito al servicio, excepcionalmente. 

- Controlar el trabajo de los órganos adscritos al servicio, los resultados obtenidos y el grado de 
cumplimiento de los objetivos fijados. 

- Fiscalizar el cumplimiento de las funciones asignadas al personal del Servicio. 

- Revisar, eventualmente, los informes, proyectos y actos de gestión en general que se 
produzcan u originen en los órganos integrantes de su Servicio. 

- Autorizar los actos de gestión y los documentos que se expidan. 

- Iniciar propuestas de gasto para la adquisición de bienes o servicios que precisen las 
unidades del Servicio, o refrendar las propuestas que inicien las Jefaturas de los órganos a él 
adscritos. 


